
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420240005600 Ejecutivo Singular Ac Ingenieria Y 
Soluciones Sas

Servicios De 
Mantenimiento E 
Ingenieria Sas   

06/03/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420220099200 Ejecutivo Singular Banco Bancolombia Sa Robert Enrique 
Zambrano Cortes

06/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901420210008900 Ejecutivo Singular Banco Pichincha S .A. Vivian  Herrera Morilla 06/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901420230109100 Ejecutivo Singular Coasmedas Lainer Jahir Polo 
Castilla   

06/03/2024 Auto Decide - Cambio De 
Dirección

08001418901420230109100 Ejecutivo Singular Coasmedas Lainer Jahir Polo 
Castilla   

06/03/2024 Auto Decide - Corregir 
Fecha Del Auto

08001418901420230109100 Ejecutivo Singular Coasmedas Lainer Jahir Polo 
Castilla   

06/03/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420200045400 Ejecutivo Singular Coocrediexpress Alcides Enrique Perez 
Sequea

06/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420220103100 Ejecutivo Singular Cooperativa De Ahorro 
Y Crédito De Santander 
Ltda - Financiera 
Comultrasan

Jesús Grandet Pérez   06/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901420230064900 Ejecutivo Singular Cooperativa De Ahorro 
Y Credito San Luis - 
Coosanluis

Julio Cesar Estrada 
Piedrahita   , Janeth 
Sofia Merlano Suarez   

06/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418901420220062000 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Deicy  Osorio Quintero 06/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418901420230065800 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jaime Ramon Vitola 06/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418901420230025300 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Mariluz  Sapuana 
Gouriyu

06/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901420210099600 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Miriam Luz Ibarguen 
Ibarguen   

06/03/2024 Auto Decide - Negar Seguir 
Adelante

08001418901420230113400 Ejecutivo Singular Elsy Margarita Guevara 
Osorio

Celis De Jesus Morales 
Escorcia, Cesar Arturo 
Bossio Morales

06/03/2024 Auto Rechaza 

08001418901420240005100 Ejecutivo Singular Fideicomiso Fa 
Ciudadela Carlos Javier 
Sabogal Mojica

Bleiner Omar Castro 
Vasquez   

06/03/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420240005500 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Carmen Emilia 
Caballero Escorcia

06/03/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420240005700 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Liliana  Rosales 
Gonzalez

06/03/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420240006100 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Marlene  Sandoval 
Mendoza

06/03/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420240005800 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Pablo Emilio Otero 
Beleño

06/03/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901420240005900 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Piedad  Matos Daza 06/03/2024 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420240005000 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Yuliam  Rangel Bustos 06/03/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420210063000 Ejecutivo Singular Garantia Financiera Sas Ruby Ester Fontalvo 
Molina

06/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418901420220104300 Ejecutivo Singular Nelson  Trujillo 
Gonzalez

Libia  Rodriguez Vega, 
Jose Luis Dominguez 
Rodriguez   

06/03/2024 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

08001418901420220112700 Ejecutivo Singular Pedro Luis Meza 
Rodriguez Y Otro

Elkin De Jesus  
Consuegra Vargas 

06/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901420230075300 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Otros Demandados, 
Jhon Alexander Franco 
Gomez

06/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901420240005300 Ejecutivo Singular Solventa Alfredo Enrique Meza 
Gomez

06/03/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901420240005300 Ejecutivo Singular Solventa Alfredo Enrique Meza 
Gomez

06/03/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420240006000 Otros Procesos Banco Davivienda S.A 06/03/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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SICGMA 

Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo: 080014189014-2022-01031-00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 

Demandado: JESUS GRANDET PEREZ 

Decisión:          Ordena seguir ejecución.   
 

CONSIDERACIONES  
  
1.1. Premisas normativas  
 

Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su fundamento 

legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 

del Proceso, así:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado.” (Destacado del despacho) 

 

Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es requisito 

indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta pertinente traer 

a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  

 

Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 

del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  

 

Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 

comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 

especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al numeral 

tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la existencia del 

proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días siguientes al recibo 

de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre ubicado el domicilio del 

demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el numeral 3° del art. 291 del 

C.G.P.   

 

Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación personal 

de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación por aviso.  

 

En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal del 

auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 del 

C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así como, la 

prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la notificación 

personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para ejercer sus 
derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 442 del C.G.P.    
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A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual se 

halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal en los 

siguientes términos:  

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 
la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 
cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, 
la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 
juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se 
enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 
naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del 
proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o 
cualquier otro. 
 
PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá 
solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 
notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades 
públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas web 
o en redes sociales. 
 
PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá 
hacer uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios 
postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal (UPU) con 
cargo a la franquicia postal.” 

 

La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 

siguiente con relación a la precitada normativa:  
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“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 
contenido en la Ley 2213 de 2022, establece que las notificaciones personales 
"también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 
aviso físico o virtual". Dicha disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, 
igualmente, que "El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que 
se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes…"; para el 
efecto, podrán utilizarse sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió la parte actora en el caso 
que se analiza». 
 

«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha 
normativa, en la sentencia CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios 
que introdujo dicha reglamentación fue que permitió que las notificaciones se 
realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal estableció: 
 
"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones 
transitorias al régimen de notificación personal de providencias. Primero, 
permite que la notificación personal se haga directamente mediante un 
mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación para 
notificación… 
 
…El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), 
quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de juramento “que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las 
evidencias correspondientes…”1 

 

1.2.Caso Concreto. 

 

Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de emitir 

providencia de seguir adelante la ejecución. Ante la ausencia de escrito de contestación, 

proposición de excepciones o cualquier otra actuación por parte del extremo activo de la litis, 

la actividad del despacho se circunscribe en verificar la corrección de las diligencias de 

notificación adosadas al plenario de cara a las normas precitadas.  

 

El apoderado del demandante, informa haber realizado la notificacion personal en 

concordancia con el art. 291 del C.G.P., al demandado, el cual arrojo un resultado negativo 

con la causalidad de “LA PERSONA A NOTIFICAR NO RESIDE O LABORA EN LA 
DIRECCION”; por lo que presenta nueva dirección electrónica 

grandetperezjesus@gmail.com, registrada en la solicitud de Asociación y Servicios 

Financiero  - Persona Natural;   lo anterior para efectos de llevar a cabo la práctica de la 

                                            
1
 STC4204-2023. 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:grandetperezjesus@gmail.com


   
                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
Correo institucional: j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SICGMA 

notificación personal, en cumplimiento del deber legal contenido en el numeral 5° del art. 78 

del C.G.P., a lo cual, accederá este juzgado. 

Posteriormente, aportó constancia de notificación de la demanda siguiendo el procedimiento 

señalado en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, observando el despacho judicial que, los 

soportes documentales aportados por el apoderado evidencian el cumplimiento del trámite 

de notificación.  

 

Así mismo, evidencia el juzgado que, no existe en el plenario escrito de defensa proveniente 

de la parte demandada dentro del término legal contabilizado a partir de su notificación, razón 

por la cual, en cumplimiento del segundo inciso del art. 440 del Código General del Proceso, 

se tendrá surtida la notificación del mandamiento de pago de fecha la que se percata esta 

dependencia judicial que el demandado no propuso defensa. 

 

En consecuencia, el Juzgado tendrá por notificada al señor JESUS GRANDET PEREZ, y 

por no existir escrito de defensa, se aplicará lo previsto en el artículo 440 del Código General 

del Proceso, ordenando seguir adelante la ejecución.  

 

Por lo tanto, se;  
RESUELVE   

PRIMERO: Admitir el cambio de dirección de notificaciones de la parte demandada, siendo 

la nueva dirección informada la siguiente: 

- JESUS GRANDET PEREZ: grandetperezjesus@gmail.com  

 

SEGUNDO: Seguir adelante la ejecución en contra del JESUS GRANDET PEREZ, 

identificado con Cédula de ciudadanía N° 8.168.133, como fue ordenado en el mandamiento 

ejecutivo proferido en este proceso. 
  

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 

Código General del Proceso.    

  

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $ 540.000 P/ML.  Efectuar los procedimientos secretariales de rigor.  

 

QUINTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 

adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente.  

 

SEXTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 

Municipales de esta ciudad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
                            JUEZ 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 07-03-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo: 080014189014-2021-00089-00 
Demandante: BANCO PICHINCHA 
Demandado: VIVIAN HERRERA MOVILLA 

Decisión:          Ordena seguir ejecución.   
 

CONSIDERACIONES  
  
1.1. Premisas normativas  
 
Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su fundamento 
legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 
del Proceso, así:  
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” (Destacado del despacho) 

 
Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es requisito 
indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta pertinente traer 
a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  
 
Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 
del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  
 
Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 
comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 
especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al numeral 
tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la existencia del 
proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días siguientes al recibo 
de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre ubicado el domicilio del 
demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el numeral 3° del art. 291 del 
C.G.P.   
 
Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación personal 
de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación por aviso.  
 
En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal del 
auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 del 
C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así como, la 
prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la notificación 
personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para ejercer sus 
derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 442 del C.G.P.    
 
A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual se 
halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal en los 
siguientes términos:  
 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
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El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 
los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de 
lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, 
incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 
monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 
 
PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información 
de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas 
web o en redes sociales. 
 
PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio de 
correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal 
Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.” 

 
La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 
siguiente con relación a la precitada normativa:  
 

“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, contenido en la Ley 2213 
de 2022, establece que las notificaciones personales "también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual". Dicha disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, igualmente, que "El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes…"; para el efecto, podrán utilizarse 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió 
la parte actora en el caso que se analiza». 
 
«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha normativa, en la sentencia 
CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios que introdujo dicha reglamentación fue que permitió 
que las notificaciones se realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal estableció: 
 
"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al régimen de 
notificación personal de providencias. Primero, permite que la notificación personal se haga 
directamente mediante un mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación para 
notificaciòn… 
 
…El mensaje de datos debe ser enviado “a la direcciòn electrònica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificaciòn” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de 
juramento “que la direcciòn electrònica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 
a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las evidencias 
correspondientes…”1 

 
1.2.Caso Concreto. 

 
Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de emitir 

providencia de seguir adelante la ejecución. Ante la ausencia de escrito de contestación, 

                                            
1
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proposición de excepciones o cualquier otra actuación por parte del extremo activo de la litis, 

la actividad del despacho se circunscribe en verificar la corrección de las diligencias de 

notificación adosadas al plenario de cara a las normas precitadas.  

 
El apoderado del demandante aportó constancia de notificación de la demandada siguiendo 

el procedimiento señalado en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, observando el despacho 

judicial que, los soportes documentales aportados por el apoderado evidencian el 

cumplimiento del trámite de notificación.  

 

Así mismo, evidencia el juzgado que, no existe en el plenario escrito de defensa proveniente 

de la parte demandada dentro del término legal contabilizado a partir de su notificación, razón 

por la cual, en cumplimiento del segundo inciso del art. 440 del Código General del Proceso, 

se tendrá surtida la notificación del mandamiento de pago, de fecha la que se percata esta 

dependencia judicial que la demandada no propuso defensa. 

 
En consecuencia, el Juzgado tendrá por notificada a la señora VIVIAN HERRERA 
MOVILLA, y por no existir escrito de defensa, se aplicará lo previsto en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, ordenando seguir adelante la ejecución.  
 
Por lo tanto, se;  

RESUELVE  
  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de VIVIAN HERRERA MOVILLA, 
identificada con Cédula de Ciudadanía N° 22.521.336, como fue ordenado en el 
mandamiento ejecutivo proferido en este proceso. 
  
SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 
Código General del Proceso.    
  
TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $ 860.000 P/ML.  Efectuar los procedimientos secretariales de rigor.  
 
CUARTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 
adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente.  
 
QUINTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 
Municipales de esta ciudad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
                            JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 07-03-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto
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Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO: 080014189014-2021-00996-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE 

Y CRÉDITO “COOPHUMANA” 
DEMANDADO: IBARGUEN IBARGUEN MIRIAN LUZ 
DECISIÓN: Negar seguir adelante la ejecución 

 

1. ASUNTO 
 
Decide esta agencia judicial sobre la petición de seguir adelante la ejecución elevada por la 

parte demandante.  

2. CONSIDERACIONES 

El apoderado de la parte demandante radicó electrónicamente memorial solicitando que sea 

proferida orden de seguir adelante la ejecución, afirmando haber practicado en debida forma 

el procedimiento de notificación personal a la parte demandada de conformidad al art. 8 de 

la Ley 2213 del 2022. 

Observando el despacho judicial que el certificado por parte de la empresa de mensajería 

RAPIENTREGA, es coloca como el despacho en donde se lleva el proceso, el Juzgado 12 de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla, lo mismo sucede con el correo 

electrónico: 

 

Como se puede observar existe una contradicción en la notificación realizada, por cuanto se 

coloco un juzgado y un correo electrónico diferente al de este despacho judicial, si muy bien 

en los anexos aportados pueden hacer referencia a este despacho, este defecto debe ser 

subsanado, por cuanto podemos estar inmersos en una indebida notificación al demandado, 

por lo tanto, el Juzgado; 

RESUELVE 

PRIMERO: Negar la solicitud de seguir la ejecución en contra de la parte demandada, de 

conformidad a los motivos expuestos en el proveído.  
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SEGUNDO: Requerir a la parte convocante para que, en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla la carga procesal pendiente para la 

continuidad de la actuación, so pena de decretar el desistimiento tácito en armonía con el 

artículo 317 del CGP. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 07-03-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d53f95745b6483d95826f749e31984a84dadf9a8aeaccb57c5a6d21c192e5a7a

Documento generado en 06/03/2024 05:38:54 PM
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Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo: 080014189014-2022-01127-00 
Demandante: VISION FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO SIGLA 

VISION FUTURO O.C 
Demandados: ELKIN DE JESUS CONSUEGRA VARGAS y PEDRO LUIS 

MEZA RODRIGUEZ 

Decisión:          Ordena seguir ejecución.   
 

CONSIDERACIONES  
  
1.1. Premisas normativas  
 
Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su fundamento 
legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 
del Proceso, así:  
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” (Destacado del despacho) 

 
Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es requisito 
indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta pertinente traer 
a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  
 
Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 
del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  
 
Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 
comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 
especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al numeral 
tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la existencia del 
proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días siguientes al recibo 
de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre ubicado el domicilio del 
demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el numeral 3° del art. 291 del 
C.G.P.   
 
Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación personal 
de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación por aviso.  
 
En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal del 
auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 del 
C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así como, la 
prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la notificación 
personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para ejercer sus 
derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 442 del C.G.P.    
 
A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual se 
halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal en los 
siguientes términos:  
 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
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interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 
los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de 
lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, 
incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 
monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 
 
PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información 
de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas 
web o en redes sociales. 
 
PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio de 
correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal 
Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.” 

 
La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 
siguiente con relación a la precitada normativa:  
 

“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, contenido en la Ley 2213 
de 2022, establece que las notificaciones personales "también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual". Dicha disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, igualmente, que "El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes…"; para el efecto, podrán utilizarse 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió 
la parte actora en el caso que se analiza». 
 
«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha normativa, en la sentencia 
CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios que introdujo dicha reglamentación fue que permitió 
que las notificaciones se realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal estableció: 
 
"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al régimen de 
notificación personal de providencias. Primero, permite que la notificación personal se haga 
directamente mediante un mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación para 
notificaciòn… 
 
…El mensaje de datos debe ser enviado “a la direcciòn electrònica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificaciòn” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de 
juramento “que la direcciòn electrònica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 
a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las evidencias 
correspondientes…”1 

 
1.2.Caso Concreto. 
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Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de emitir 

providencia de seguir adelante la ejecución. Ante la ausencia de escrito de contestación, 

proposición de excepciones o cualquier otra actuación por parte del extremo activo de la litis, 

la actividad del despacho se circunscribe en verificar la corrección de las diligencias de 

notificación adosadas al plenario de cara a las normas precitadas.  

 
La apoderada del demandante aportó constancia de notificación del demandado ELKIN DE 

JESUS CONSUEGRA VARGAS, siguiendo el procedimiento señalado en el artículo 8° de 

la ley 2213 de 2022, observando el despacho judicial que, los soportes documentales 

aportados por el apoderado evidencian el cumplimiento del trámite de notificación.  

 

Con respecto al demandado PEDRO LUIS MEZA RODRIGUEZ, se observa que el mismo 

se notificó en la ventanilla de este despacho el 06/10/2023, corriéndosele traslado de la 

demanda al correo suministrado.  

 

Así mismo, evidencia el juzgado que, no existe en el plenario escrito de defensa proveniente 

de las partes demandadas dentro del término legal contabilizado a partir de su notificación, 

razón por la cual, en cumplimiento del segundo inciso del art. 440 del Código General del 

Proceso, se tendrá surtida la notificación del mandamiento de pago de fecha la que se percata 

esta dependencia judicial que los demandados no propusieron defensa. 

 
En consecuencia, el Juzgado tendrá por notificada a los señores ELKIN DE JESUS 
CONSUEGRA VARGAS y PEDRO LUIS MEZA RODRIGUEZ, y por no existir escrito 
de defensa, se aplicará lo previsto en el artículo 440 del Código General del Proceso, 
ordenando seguir adelante la ejecución.  
 
Por lo tanto, se;  

RESUELVE  
  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de ELKIN DE JESUS CONSUEGRA 
VARGAS, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 72.164.791 y PEDRO LUIS MEZA 
RODRIGUEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 72.148.938, como fue ordenado 
en el mandamiento ejecutivo proferido en este proceso. 
  
SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 
Código General del Proceso.    
  
TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $ 100.000 P/ML.  Efectuar los procedimientos secretariales de rigor.  
 
CUARTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 
adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente.  
 
QUINTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 
Municipales de esta ciudad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
                            JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 07-03-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89e50f8b0f8a1a2641087d1387e45d516b7efa7b5c645a5324e431c5051eaee5

Documento generado en 06/03/2024 05:38:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

                   Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2023-01091-00 

Demandante BANCOMPARTIR S.A 

Demandado ORLANDO LUIS ASCANIO MANZANO 

Decisión Admitir cambio de dirección 

 
 CONSIDERACIONES 

 

El apoderado judicial de la parte demandante radica memorial solicitando la admisión del 

cambio de dirección de la parte demandada, en vista de su imposibilidad de notificar al 

demandante a las direcciones física y electrónicas aportada en el escrito de la demanda, lo 

cual se refleja en los soportes documentales presentados por el apoderado judicial; por lo que 

solicita nuevas dirección para efectos de llevar a cabo la práctica de la notificación personal, 

en cumplimiento del deber legal contenido en el numeral 5° del art. 78 del C.G.P., a lo cual, 

accederá este juzgado, teniendo en cuenta que la información fue aportada en consulta 

realizada a las centrales de riesgos Data Credito. 

 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Admitir el cambio de dirección de notificaciones de la parte demandada, siendo 

las nuevas direcciones informadas las siguientes: 

 

- ORLANDO LUIS ASCANIO MANZANO:  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 07-03-

2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez
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Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo: 080014189014-2022-01043-00 
Demandante: NELSON TRUJILLO GONZALEZ 
Demandados: JOSE LUIS DOMINGUEZ RODRIGUEZ y LIBIA DEL CARMEN 

RODRIGUEZ VEGA 

Decisión:          Ordena seguir ejecución.   
 

CONSIDERACIONES  
  
De acuerdo con memorial de fecha 15 de diciembre de 2023, allegado por el apoderado 

ejecutante, informa que como quiera que los demandados, cancelaron la totalidad de la deuda 

al demandante, y como consecuencia de ello, se solicita la terminación del proceso por pago 

extraprocesal de la obligación; observar el Despacho que la petición se ajusta a derecho 

acorde con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, en consecuencia, 

el juzgado;  

 

Por lo tanto, se;  
RESUELVE  

  

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo, iniciado a instancia de 

NELSON TRUJILLO GONZALEZ en contra de JOSE LUIS DOMINGUEZ RODRIGUEZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.143.163.333, y LIBIA DEL CARMEN 

RODRIGUEZ VEGA, identificada con cedula de ciudadanía No. 32.637.337 por pago total 

de la obligación.  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  
 
TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, entregar a la parte demandada.  

 
CUARTO: Por secretaria, ordenar el desglose y la entrega del documento base de ejecución 

a la parte demanda, con anotación de la terminación del proceso por pago total de la 

obligación.  

 
QUINTO: Sin condena en costas en esta instancia.  

 

SEXTO: Archívese el expediente en su oportunidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
                            JUEZ 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 07-03-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo: 080014189014-2022-00992-00 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: ROBERT ENRIQUE ZAMBRANO CORTES 

Decisión:          Ordena seguir ejecución.   
 

CONSIDERACIONES  
  
1.1. Premisas normativas  
 
Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su fundamento 
legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 
del Proceso, así:  
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado.” (Destacado del despacho) 

 
Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es requisito 
indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta pertinente traer 
a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  
 
Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 
del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  
 
Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 
comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 
especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al numeral 
tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la existencia del 
proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días siguientes al recibo 
de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre ubicado el domicilio del 
demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el numeral 3° del art. 291 del 
C.G.P.   
 
Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación personal 
de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación por aviso.  
 
En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal del 
auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 del 
C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así como, la 
prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la notificación 
personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para ejercer sus 
derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 442 del C.G.P.    
 
A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual se 
halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal en los 
siguientes términos:  
 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 
la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
Correo institucional: j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SICGMA 

la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 
cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, 
la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 
juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se 
enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 
naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del 
proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o 
cualquier otro. 
 
PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá 
solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 
notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades 
públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas web 
o en redes sociales. 
 
PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá 
hacer uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios 
postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal (UPU) con 
cargo a la franquicia postal.” 

 
La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 
siguiente con relación a la precitada normativa:  
 

“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 
contenido en la Ley 2213 de 2022, establece que las notificaciones personales 
"también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 
aviso físico o virtual". Dicha disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, 
igualmente, que "El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que 
se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes…"; para el 
efecto, podrán utilizarse sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió la parte actora en el caso 
que se analiza». 
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«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha 
normativa, en la sentencia CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios 
que introdujo dicha reglamentación fue que permitió que las notificaciones se 
realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal estableció: 
 
"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones 
transitorias al régimen de notificación personal de providencias. Primero, 
permite que la notificación personal se haga directamente mediante un 
mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación para 
notificaciòn… 
 
…El mensaje de datos debe ser enviado “a la direcciòn electrònica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificaciòn” (inciso 1 del art. 8º), 
quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de juramento “que la direcciòn 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las 
evidencias correspondientes…”1 

 
1.2.Caso Concreto. 

 
Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de emitir 

providencia de seguir adelante la ejecución. Ante la ausencia de escrito de contestación, 

proposición de excepciones o cualquier otra actuación por parte del extremo activo de la litis, 

la actividad del despacho se circunscribe en verificar la corrección de las diligencias de 

notificación adosadas al plenario de cara a las normas precitadas.  

 
El apoderado del demandante aportó constancia de notificación de la demanda siguiendo el 

procedimiento señalado en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, observando el despacho 

judicial que, los soportes documentales aportados por el apoderado evidencian el 

cumplimiento del trámite de notificación.  

 

Así mismo, evidencia el juzgado que, no existe en el plenario escrito de defensa proveniente 

de la parte demandada dentro del término legal contabilizado a partir de su notificación, razón 

por la cual, en cumplimiento del segundo inciso del art. 440 del Código General del Proceso, 

se tendrá surtida la notificación del mandamiento de pago de fecha la que se percata esta 

dependencia judicial que el demandado no propuso defensa. 

 
En consecuencia, el Juzgado tendrá por notificada al señor ROBERT ENRIQUE 
ZAMBRANO CORTES, y por no existir escrito de defensa, se aplicará lo previsto en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando seguir adelante la ejecución.  
 
Por lo tanto, se;  

RESUELVE  
  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra del ROBERT ENRIQUE ZAMBRANO 
CORTES, identificado con Cédula de ciudadanía N° 1.118.806.838, como fue ordenado en 
el mandamiento ejecutivo proferido en este proceso. 
  
SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 
Código General del Proceso.    
  

                                            
1
 STC4204-2023. 
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TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $ 360.000 P/ML.  Efectuar los procedimientos secretariales de rigor.  
 
CUARTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 
adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente.  
 
QUINTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 
Municipales de esta ciudad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
                            JUEZ 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 07-03-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo: 080014189014-2022-01031-00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 

Demandado: JESUS GRANDET PEREZ 

Decisión:          Ordena seguir ejecución.   
 

CONSIDERACIONES  
  
1.1. Premisas normativas  
 

Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su fundamento 

legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 

del Proceso, así:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado.” (Destacado del despacho) 

 

Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es requisito 

indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta pertinente traer 

a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  

 

Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 

del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  

 

Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 

comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 

especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al numeral 

tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la existencia del 

proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días siguientes al recibo 

de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre ubicado el domicilio del 

demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el numeral 3° del art. 291 del 

C.G.P.   

 

Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación personal 

de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación por aviso.  

 

En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal del 

auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 del 

C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así como, la 

prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la notificación 

personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para ejercer sus 
derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 442 del C.G.P.    
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A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual se 

halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal en los 

siguientes términos:  

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 
la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 
cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, 
la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 
juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se 
enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 
naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del 
proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o 
cualquier otro. 
 
PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá 
solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 
notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades 
públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas web 
o en redes sociales. 
 
PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá 
hacer uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios 
postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal (UPU) con 
cargo a la franquicia postal.” 

 

La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 

siguiente con relación a la precitada normativa:  
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“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 
contenido en la Ley 2213 de 2022, establece que las notificaciones personales 
"también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 
aviso físico o virtual". Dicha disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, 
igualmente, que "El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que 
se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes…"; para el 
efecto, podrán utilizarse sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió la parte actora en el caso 
que se analiza». 
 

«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha 
normativa, en la sentencia CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios 
que introdujo dicha reglamentación fue que permitió que las notificaciones se 
realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal estableció: 
 
"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones 
transitorias al régimen de notificación personal de providencias. Primero, 
permite que la notificación personal se haga directamente mediante un 
mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación para 
notificación… 
 
…El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), 
quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de juramento “que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las 
evidencias correspondientes…”1 

 

1.2.Caso Concreto. 

 

Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de emitir 

providencia de seguir adelante la ejecución. Ante la ausencia de escrito de contestación, 

proposición de excepciones o cualquier otra actuación por parte del extremo activo de la litis, 

la actividad del despacho se circunscribe en verificar la corrección de las diligencias de 

notificación adosadas al plenario de cara a las normas precitadas.  

 

El apoderado del demandante, informa haber realizado la notificacion personal en 

concordancia con el art. 291 del C.G.P., al demandado, el cual arrojo un resultado negativo 

con la causalidad de “LA PERSONA A NOTIFICAR NO RESIDE O LABORA EN LA 
DIRECCION”; por lo que presenta nueva dirección electrónica 

grandetperezjesus@gmail.com, registrada en la solicitud de Asociación y Servicios 

Financiero  - Persona Natural;   lo anterior para efectos de llevar a cabo la práctica de la 

                                            
1
 STC4204-2023. 
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notificación personal, en cumplimiento del deber legal contenido en el numeral 5° del art. 78 

del C.G.P., a lo cual, accederá este juzgado. 

Posteriormente, aportó constancia de notificación de la demanda siguiendo el procedimiento 

señalado en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, observando el despacho judicial que, los 

soportes documentales aportados por el apoderado evidencian el cumplimiento del trámite 

de notificación.  

 

Así mismo, evidencia el juzgado que, no existe en el plenario escrito de defensa proveniente 

de la parte demandada dentro del término legal contabilizado a partir de su notificación, razón 

por la cual, en cumplimiento del segundo inciso del art. 440 del Código General del Proceso, 

se tendrá surtida la notificación del mandamiento de pago de fecha la que se percata esta 

dependencia judicial que el demandado no propuso defensa. 

 

En consecuencia, el Juzgado tendrá por notificada al señor JESUS GRANDET PEREZ, y 

por no existir escrito de defensa, se aplicará lo previsto en el artículo 440 del Código General 

del Proceso, ordenando seguir adelante la ejecución.  

 

Por lo tanto, se;  
RESUELVE   

PRIMERO: Admitir el cambio de dirección de notificaciones de la parte demandada, siendo 

la nueva dirección informada la siguiente: 

- JESUS GRANDET PEREZ: grandetperezjesus@gmail.com  

 

SEGUNDO: Seguir adelante la ejecución en contra del JESUS GRANDET PEREZ, 

identificado con Cédula de ciudadanía N° 8.168.133, como fue ordenado en el mandamiento 

ejecutivo proferido en este proceso. 
  

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 

Código General del Proceso.    

  

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $ 540.000 P/ML.  Efectuar los procedimientos secretariales de rigor.  

 

QUINTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 

adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente.  

 

SEXTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 

Municipales de esta ciudad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
                            JUEZ 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 07-03-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Seis (6) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

RADICADO 08001418901420200045400 - Ejecutivo 

 
La secretaría del Juzgado Catorce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, Atlántico, procede a realizar la liquidación de costas causadas en el presente 

proceso de acuerdo a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Así: 

 

Diligencias notificación 0 

Emplazamiento 0 

Curaduría – Auxiliares de la justicia 0 

Agencias en derecho 175000 

Total Costas 175000 

 

 

SON: CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/L. 

 

 

NOTA: No aparecen otros gastos causados y comprobados que sean imputables a la parte 

demandada. 

 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 

SECRETARIO 
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Seis  (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

RADICADO 08001418901420200045400 – Ejecutivo 

Revisada la anterior liquidación de costas, y teniendo en cuenta que la misma fue realizada 

conforme a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Procede el despacho a impartir aprobación 

a la misma. En consecuencia, con lo anterior se, 

 

RESUELVE 

Primero. Apruébese la anterior liquidación de costas por la suma total de CIENTO 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/L. (175000) las cuales deberán ser canceladas por la 

parte demandada. 

 

Notifíquese, 

La Juez, 

 

MÓNICA ELISA MOZO CUETO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notificó el presente auto hoy 

07-marzo-2024. 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 
Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto
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Seis (6) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

RADICADO 08001418901420210063000 - Ejecutivo 

 
La secretaría del Juzgado Catorce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, Atlántico, procede a realizar la liquidación de costas causadas en el presente 

proceso de acuerdo a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Así: 

 

Diligencias notificación 0 

Emplazamiento 0 

Curaduría – Auxiliares de la justicia 0 

Agencias en derecho 170000 

Total Costas 170000 

 

 

SON: CIENTO SETENTA MIL PESOS M/L. 

 

 

NOTA: No aparecen otros gastos causados y comprobados que sean imputables a la parte 

demandada. 

 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 

SECRETARIO 
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Seis  (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

RADICADO 08001418901420210063000 – Ejecutivo 

Revisada la anterior liquidación de costas, y teniendo en cuenta que la misma fue realizada 

conforme a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Procede el despacho a impartir aprobación 

a la misma. En consecuencia, con lo anterior se, 

 

RESUELVE 

Primero. Apruébese la anterior liquidación de costas por la suma total de CIENTO 
SETENTA MIL PESOS M/L. (170000) las cuales deberán ser canceladas por la parte 

demandada. 

 

Notifíquese, 

La Juez, 

 

MÓNICA ELISA MOZO CUETO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notificó el presente auto hoy 

07-marzo-2024. 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 
Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto
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Seis (6) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

RADICADO 08001418901420220062000 - Ejecutivo 

 
La secretaría del Juzgado Catorce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, Atlántico, procede a realizar la liquidación de costas causadas en el presente 

proceso de acuerdo a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Así: 

 

Diligencias notificación 0 

Emplazamiento 0 

Curaduría – Auxiliares de la justicia 0 

Agencias en derecho 240000 

Total Costas 240000 

 

 

SON: DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS  M/L. 

 

 

NOTA: No aparecen otros gastos causados y comprobados que sean imputables a la parte 

demandada. 

 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 

SECRETARIO 
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Seis  (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

RADICADO 08001418901420220062000– Ejecutivo 

Revisada la anterior liquidación de costas, y teniendo en cuenta que la misma fue realizada 

conforme a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Procede el despacho a impartir aprobación 

a la misma. En consecuencia, con lo anterior se, 

 

RESUELVE 

Primero. Apruébese la anterior liquidación de costas por la suma total de DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS  M/L. (240000) las cuales deberán ser canceladas por la parte 

demandada. 

 

Notifíquese, 

La Juez, 

 

MÓNICA ELISA MOZO CUETO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notificó el presente auto hoy 

07-marzo-2024. 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 
Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto
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Seis (6) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

RADICADO 08001418901420230025300 - Ejecutivo 

 
La secretaría del Juzgado Catorce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, Atlántico, procede a realizar la liquidación de costas causadas en el presente 

proceso de acuerdo a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Así: 

 

Diligencias notificación 0 

Emplazamiento 0 

Curaduría – Auxiliares de la justicia 0 

Agencias en derecho 350000 

Total Costas 350000 

 

 

SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L. 

 

 

NOTA: No aparecen otros gastos causados y comprobados que sean imputables a la parte 

demandada. 

 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 

SECRETARIO 
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Seis  (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

RADICADO 08001418901420230025300 – Ejecutivo 

Revisada la anterior liquidación de costas, y teniendo en cuenta que la misma fue realizada 

conforme a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Procede el despacho a impartir aprobación 

a la misma. En consecuencia, con lo anterior se, 

 

RESUELVE 

Primero. Apruébese la anterior liquidación de costas por la suma total de TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS   M/L. (350000) las cuales deberán ser canceladas por la parte 

demandada. 

 

Notifíquese, 

La Juez, 

 

MÓNICA ELISA MOZO CUETO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notificó el presente auto hoy 

07-marzo-2024. 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 
Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto
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Seis (6) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

RADICADO 08001418901420230064900- Ejecutivo 

 
La secretaría del Juzgado Catorce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, Atlántico, procede a realizar la liquidación de costas causadas en el presente 

proceso de acuerdo a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Así: 

 

Diligencias notificación 0 

Emplazamiento 0 

Curaduría – Auxiliares de la justicia 0 

Agencias en derecho 200000 

Total Costas 200000 

 

 

SON: DOSCIENTOS MIL PESOS M/L. 

 

 

NOTA: No aparecen otros gastos causados y comprobados que sean imputables a la parte 

demandada. 

 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 

SECRETARIO 
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Seis  (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

RADICADO 08001418901420230064900– Ejecutivo 

Revisada la anterior liquidación de costas, y teniendo en cuenta que la misma fue realizada 

conforme a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Procede el despacho a impartir aprobación 

a la misma. En consecuencia, con lo anterior se, 

 

RESUELVE 

Primero. Apruébese la anterior liquidación de costas por la suma total de DOSCIENTOS 
MIL PESOS M/L. (200000) las cuales deberán ser canceladas por la parte demandada. 

 

Notifíquese, 

La Juez, 

 

MÓNICA ELISA MOZO CUETO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notificó el presente auto hoy 

07-marzo-2024. 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 
Secretario 

Firmado Por:
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Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo: 08001418901420230113400 
Decisión: Rechazo por falta de competencia territorial 
 

CONSIDERACIONES 
 
La competencia de los juzgados de pequeñas causas está definida genéricamente en el art. 15 
del C.G.P., de acuerdo con el cual, “Corresponde a la jurisdicción ordinaria en su 
especialidad civil, el conocimiento de todo asunto que no esté atribuido expresamente por la 

ley a otra especialidad jurisdiccional ordinaria”, acompasada dicha disposición normativa 
con el parágrafo del art. 17 del C.G.P., precepto legal que contempla a saber lo siguiente:  
 

“Artículo 17. Competencia de los jueces civiles municipales en única 

instancia. Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 

relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

 

También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 

responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las 

partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

 

2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 

atribuida por la ley a los notarios. 

 

3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida 

a los notarios. 

 

(…)    
 

Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 

numerales 1, 2 y 3.” 
 
Adicionalmente, la competencia territorial en los procesos dentro de los cuales son debatidos 
derechos personales devenidos de un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos, se 
encuentra precisada de manera expresa la competencia en los numerales 1° y 3° del art. 28 
del C.G.P. en los siguientes términos:  
 

“Artículo 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas: 

 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de 

ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio 

en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 

residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del 

domicilio o de la residencia del demandante. 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 
j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

(…) 
 

3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para 

efectos judiciales se tendrá por no escrita.” 

 
De la norma transcrita se deduce la concurrencia de fueros para determinar la competencia 
por el factor territorial en procesos derivados de un negocio jurídico o de títulos ejecutivos: 
I) el domicilio y residencia del demandado y II) el lugar de pago de la obligación contenida 
en el título valor. 
 
Si bien es cierto que en el libelo no fue especificado el domicilio del extremo pasivo de la 
Litis, la revisión del contrato de arrendamiento cuya ejecución es pretendida, permite 
verificar que el cumplimiento de la obligación fue pactado en el municipio de Soledad 
(Atlántico), circunscripción territorial dentro de la cual se encuentra ubicado el inmueble 
arrendado localizado en la “Calle 76A1 No 22D – 14, Barrio Los Robles III etapa”  
 
Teniendo en cuenta que, el fuero personal, esto es, el domicilio del demandado, constituye la 
regla general en materia de atribución territorial (opera salvo disposición en contrario) y el 
artículo 2º de la Ley 153 de 1887 dice que la ley posterior prevalece sobre la anterior, debe 
ser aplicada la regla de competencia del numeral 3 del artículo 28 del C.G.P. 
 
Así las cosas, advertida como se tiene la falta de competencia por el factor territorial para 
conocer de este asunto, se dispondrá el rechazo de la demanda conforme el artículo 90 del 
C.G.P., ordenando su remisión a través de la oficina de reparto a los JUZGADOS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES del municipio de Soledad 
(Atlántico) para que asuma su conocimiento. En mérito de lo expuesto, este juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia objetiva en razón al factor 
territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el expediente a través de secretaría a la oficina judicial (asignación y 
reparto) a fin que sea distribuida entre los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD (ATLÁNTICO) de esta ciudad para su 
conocimiento. 
 
TERCERO: Por secretaría cumplir las anotaciones de salida y control de egresos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 07-03-2024 
 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 
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Seis (6) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

RADICADO 08001418901420230065800 - Ejecutivo 

 
La secretaría del Juzgado Catorce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, Atlántico, procede a realizar la liquidación de costas causadas en el presente 

proceso de acuerdo a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Así: 

 

Diligencias notificación 0 

Emplazamiento 0 

Curaduría – Auxiliares de la justicia 0 

Agencias en derecho 1200000 

Total Costas 1200000 

 

 

SON: UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/L. 

 

 

NOTA: No aparecen otros gastos causados y comprobados que sean imputables a la parte 

demandada. 

 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 

SECRETARIO 
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Seis  (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

RADICADO 08001418901420230065800 – Ejecutivo 

Revisada la anterior liquidación de costas, y teniendo en cuenta que la misma fue realizada 

conforme a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Procede el despacho a impartir aprobación 

a la misma. En consecuencia, con lo anterior se, 

 

RESUELVE 

Primero. Apruébese la anterior liquidación de costas por la suma total de UN MILLON 
DOSCIENTOS MIL PESOS   M/L. (1200000) las cuales deberán ser canceladas por la parte 

demandada. 

 

Notifíquese, 

La Juez, 

 

MÓNICA ELISA MOZO CUETO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notificó el presente auto hoy 

07-marzo-2024. 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 
Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto
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Seis (06) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 08001418901420240005000 

Demandante(s): Finsocial S.A.S. 

Demandado(s):  Yuliam Rangel Bustos 

Decisión: inadmite demanda 

CONSIDERACIONES 

 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar la 

conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, observa el despacho 

las siguientes falencias: 

 

1. No indicar dónde está el título; si bien es claro, al documento objeto de ejecución se le 

omitirá la presentación original en el proceso, como requisito para librar mandamiento 

de pago, sí es menester por parte del demandante o aportante, indicar en la demanda 

dónde se encuentra el original y en el caso concreto deberá, bajo la gravedad de 

juramento afirmar que el título valor se encuentra en su poder, fuera de circulación 

comercial y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o 

terminación, so pena de incurrir en desacato (Artículo 245 Código General del Proceso). 

 

2. No se cumplen los requisitos del artículo 82, especialmente con el numeral cuarto que 

dispone:  

“(…) 4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.” 

Esto en virtud de que es evidente la discrepancia existente entre la fecha de vencimiento 

manifestada en los hechos y las pretensiones del escrito de demanda y la que se puede 

observar en el título anexado, puesto que en el escrito allegado se afirma que la fecha 

de vencimiento del título se configuró el 7 de julio de 2023 y en el título valor anexado 

la fecha corresponde al 30 de octubre de 2023; siendo esta aclaración necesaria para 

efectos de librar mandamiento ejecutivo de pago correctamente, teniendo en cuenta que 

esta modifica los intereses causados y los intereses moratorios, es necesario que se 

reformen las pretensiones y los hechos narrados.  

 

3. No señar los documentos que obran en poder del demandado, para que sean aportados 

por aquel, en consonancia con lo dispuesto en el numeral 6, del artículo 82 C.G.P., el 

cual señala que: 

 

“6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los  

documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte.” 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el  

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

a) Afirmar bajo la gravedad de juramento en manos de quién está el título ejecutivo 

objeto del presente proceso 

b) Corregir las pretensiones y los hechos narrados acorde con los señalamientos 

realizados. 

c) Señalar las pruebas que obran en poder de la parte demandada. 
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SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) 

días contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente 

de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 07-03-2024 

WILSON AONTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Seis (06) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 08001418901420240005500 

Demandante(s): Finsocial S.A.S. 

Demandado(s):  Carmen Emilia Caballero Escorcia. 

Decisión: inadmite demanda 

CONSIDERACIONES 

 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar la 

conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, observa el despacho 

las siguientes falencias: 

 

1. No indicar dónde está el título; si bien es claro, al documento objeto de ejecución se le 

omitirá la presentación original en el proceso, como requisito para librar mandamiento 

de pago, sí es menester por parte del demandante o aportante, indicar en la demanda 

dónde se encuentra el original y en el caso concreto deberá, bajo la gravedad de 

juramento afirmar que el título valor se encuentra en su poder, fuera de circulación 

comercial y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o 

terminación, so pena de incurrir en desacato (Artículo 245 Código General del Proceso). 

 

2. No se cumplen los requisitos del artículo 82, especialmente con el numeral cuarto que 

dispone:  

“(…) 4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.” 

Esto en virtud de que es evidente la discrepancia existente entre la fecha de vencimiento 

manifestada en los hechos y las pretensiones del escrito de demanda y la que se puede 

observar en el título anexado, puesto que en el escrito allegado se afirma que la fecha 

de vencimiento del título se configuró el 7 de julio de 2023 y en el título valor anexado 

la fecha corresponde al 30 de octubre de 2023; siendo esta aclaración necesaria para 

efectos de librar mandamiento ejecutivo de pago correctamente, teniendo en cuenta que 

esta modifica los intereses causados y los intereses moratorios, es necesario que se 

reformen las pretensiones y los hechos narrados.  

 

3. No señar los documentos que obran en poder del demandado, para que sean aportados 

por aquel, en consonancia con lo dispuesto en el numeral 6, del artículo 82 C.G.P., el 

cual señala que: 

 

“6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los  

documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte.” 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el  

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

a) Afirmar bajo la gravedad de juramento en manos de quién está el título ejecutivo 

objeto del presente proceso 

b) Corregir las pretensiones y los hechos narrados acorde con los señalamientos 

realizados. 

c) Señalar las pruebas que obran en poder de la parte demandada. 
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SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) 

días contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente 

de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 07-03-2024 

WILSON AONTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Seis (06) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 08001418901420240005700 

Demandante(s): Finsocial S.A.S. 

Demandado(s):  Liliana Rosales Gonzalez 

Decisión: inadmite demanda 

CONSIDERACIONES 

 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar la 

conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, observa el despacho 

las siguientes falencias: 

 

1. No indicar dónde está el título; si bien es claro, al documento objeto de ejecución se le 

omitirá la presentación original en el proceso, como requisito para librar mandamiento 

de pago, sí es menester por parte del demandante o aportante, indicar en la demanda 

dónde se encuentra el original y en el caso concreto deberá, bajo la gravedad de 

juramento afirmar que el título valor se encuentra en su poder, fuera de circulación 

comercial y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o 

terminación, so pena de incurrir en desacato (Artículo 245 Código General del Proceso). 

 

2. No se cumplen los requisitos del artículo 82, especialmente con el numeral cuarto que 

dispone:  

“(…) 4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.” 

Esto en virtud de que es evidente la discrepancia existente entre la fecha de vencimiento 

manifestada en los hechos y las pretensiones del escrito de demanda y la que se puede 

observar en el título anexado, puesto que en el escrito allegado se afirma que la fecha 

de vencimiento del título se configuró el 7 de julio de 2023 y en el título valor anexado 

la fecha corresponde al 30 de octubre de 2023; siendo esta aclaración necesaria para 

efectos de librar mandamiento ejecutivo de pago correctamente, teniendo en cuenta que 

esta modifica los intereses causados y los intereses moratorios, es necesario que se 

reformen las pretensiones y los hechos narrados.  

 

3. No señar los documentos que obran en poder del demandado, para que sean aportados 

por aquel, en consonancia con lo dispuesto en el numeral 6, del artículo 82 C.G.P., el 

cual señala que: 

 

“6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los  

documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte.” 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el  

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

a) Afirmar bajo la gravedad de juramento en manos de quién está el título ejecutivo 

objeto del presente proceso 

b) Corregir las pretensiones y los hechos narrados acorde con los señalamientos 

realizados. 

c) Señalar las pruebas que obran en poder de la parte demandada. 
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SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) 

días contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente 

de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 
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Seis (06) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 08001418901420240005800 

Demandante(s): Finsocial S.A.S. 

Demandado(s):  Pablo Emilio Otero Beleño. 

Decisión: inadmite demanda 

CONSIDERACIONES 

 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar la 

conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, observa el despacho 

las siguientes falencias: 

 

1. No indicar dónde está el título; si bien es claro, al documento objeto de ejecución se le 

omitirá la presentación original en el proceso, como requisito para librar mandamiento 

de pago, sí es menester por parte del demandante o aportante, indicar en la demanda 

dónde se encuentra el original y en el caso concreto deberá, bajo la gravedad de 

juramento afirmar que el título valor se encuentra en su poder, fuera de circulación 

comercial y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o 

terminación, so pena de incurrir en desacato (Artículo 245 Código General del Proceso). 

 

2. No se cumplen los requisitos del artículo 82, especialmente con el numeral cuarto que 

dispone:  

“(…) 4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.” 

Esto en virtud de que es evidente la discrepancia existente entre la fecha de vencimiento 

manifestada en los hechos y las pretensiones del escrito de demanda y la que se puede 

observar en el título anexado, puesto que en el escrito allegado se afirma que la fecha 

de vencimiento del título se configuró el 7 de julio de 2023 y en el título valor anexado 

la fecha corresponde al 30 de octubre de 2023; siendo esta aclaración necesaria para 

efectos de librar mandamiento ejecutivo de pago correctamente, teniendo en cuenta que 

esta modifica los intereses causados y los intereses moratorios, es necesario que se 

reformen las pretensiones y los hechos narrados.  

 

3. No señar los documentos que obran en poder del demandado, para que sean aportados 

por aquel, en consonancia con lo dispuesto en el numeral 6, del artículo 82 C.G.P., el 

cual señala que: 

 

“6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los  

documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte.” 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el  

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

a) Afirmar bajo la gravedad de juramento en manos de quién está el título ejecutivo 

objeto del presente proceso 

b) Corregir las pretensiones y los hechos narrados acorde con los señalamientos 

realizados. 

c) Señalar las pruebas que obran en poder de la parte demandada. 
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SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) 

días contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente 

de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 
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Seis (06) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 08001418901420240006000 

Demandante(s): Banco Davivienda  

Demandado(s):  Andres Alberto Diaz Gomez 

Decisión: inadmite demanda 

CONSIDERACIONES 

 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar la 

conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, observa el despacho 

las siguientes falencias: 

 

1. No hay concordancia entre las fechas descritas en el acápite de hechos sobre el 

vencimiento y la suscripción del pagaré y las contenidas en el título valor  

2. Las pretensiones de la demanda no son claras, ni precisas como lo contempla el artículo 

82 del CGP en su numeral cuarto (4) “Lo que se pretenda, expresado con precisión y 
claridad”, toda vez que, no se indica los hitos temporales de causación de los intereses 

de plazo. Al momento de proceder a subsanar los defectos anotados en este punto, debe 

tener en cuenta la parte ejecutante que no es posible el cobro de intereses corrientes e 

intereses moratorios dentro de un mismo lapso de tiempo, debido a que éstos son 

excluyentes entre sí. Así las cosas, se le recuerda que los intereses remuneratorios son 

aquellos que se generan durante la vigencia del plazo y los intereses moratorios se 

producen a partir de la fecha en que se incurre en mora y por todo el tiempo de la misma. 

Por consiguiente, el actor deberá aclarar a este Despacho las pretensiones de su 

demanda. 

3. No indicar dónde está el título; si bien es claro, al documento objeto de ejecución se le 

omitirá la presentación original en el proceso, como requisito para librar mandamiento 

de pago, sí es menester por parte del demandante o aportante, indicar en la demanda 

dónde se encuentra el original y en el caso concreto deberá, bajo la gravedad de 

juramento afirmar que el título valor se encuentra en su poder, fuera de circulación 

comercial y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o 

terminación, so pena de incurrir en desacato (Artículo 245 Código General del Proceso). 

 

4. No señar los documentos que obran en poder del demandado, para que sean aportados 

por aquel, en consonancia con lo dispuesto en el numeral 6, del artículo 82 C.G.P., el 

cual señala que: 

 

“6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los  

documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte.” 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el  

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

a) Aclarar el acápite de los hechos descritos en la demanda  

b) Corregir los tiempos en los que se empiezan a cobrar los intereses de plazo acorde 

con las indicaciones realizadas.  
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c) Afirmar bajo la gravedad de juramento en manos de quién está el título ejecutivo 

objeto del presente proceso 

d) Señalar las pruebas que obran en poder de la parte demandada. 

 

SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) 

días contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente 

de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 
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Seis (06) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 08001418901420240006100 

Demandante(s): Finsocial S.A.S. 

Demandado(s):  Marlene Sandoval Mendoza 

Decisión: inadmite demanda 

CONSIDERACIONES 

 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar la 

conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, observa el despacho 

las siguientes falencias: 

 

1. No indicar dónde está el título; si bien es claro, al documento objeto de ejecución se le 

omitirá la presentación original en el proceso, como requisito para librar mandamiento 

de pago, sí es menester por parte del demandante o aportante, indicar en la demanda 

dónde se encuentra el original y en el caso concreto deberá, bajo la gravedad de 

juramento afirmar que el título valor se encuentra en su poder, fuera de circulación 

comercial y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o 

terminación, so pena de incurrir en desacato (Artículo 245 Código General del Proceso). 

 

2. No se cumplen los requisitos del artículo 82, especialmente con el numeral cuarto que 

dispone:  

“(…) 4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.” 

Esto en virtud de que es evidente la discrepancia existente entre la fecha de vencimiento 

manifestada en los hechos y las pretensiones del escrito de demanda y la que se puede 

observar en el título anexado, puesto que en el escrito allegado se afirma que la fecha 

de vencimiento del título se configuró el 7 de julio de 2023 y en el título valor anexado 

la fecha corresponde al 30 de octubre de 2023; siendo esta aclaración necesaria para 

efectos de librar mandamiento ejecutivo de pago correctamente, teniendo en cuenta que 

esta modifica los intereses causados y los intereses moratorios, es necesario que se 

reformen las pretensiones y los hechos narrados.  

 

3. No señar los documentos que obran en poder del demandado, para que sean aportados 

por aquel, en consonancia con lo dispuesto en el numeral 6, del artículo 82 C.G.P., el 

cual señala que: 

 

“6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los  

documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte.” 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el  

Término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

a) Afirmar bajo la gravedad de juramento en manos de quién está el título ejecutivo 

objeto del presente proceso 

b) Corregir las pretensiones y los hechos narrados acorde con los señalamientos 

realizados. 

c) Señalar las pruebas que obran en poder de la parte demandada. 
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SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) 

días contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente 

de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 
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Seis (06) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 08001418901420240005600 

Demandante(s): AC Ingeniería y Soluciones S.A.S. 

Demandado(s):    Servicios de mantenimiento e Ingeniería S.A.S. 

Decisión: Inadmite demanda 

 
CONSIDERACIONES 

 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar la 

conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, observa el despacho 

las siguientes falencias: 

 
 

 Los Certificados de Existencia y representación legal están desactualizado, toda vez que 

no debe ser mayor a 30 días y en el presente caso, a la fecha de presentación de la 

demanda los certificados anexados fueron generados con fecha de más de 6 meses antes 

de la presentación de la demanda como es el caso del correspondiente a la sociedad 

demandante, la misma situación acontece con la sociedad C6P legal S.A.S. puesto que 

fue expedido tres meses antes de la demanda, además el que acredita la existencia de la 

sociedad demandada fue expedido dos meses antes de la correspondiente demanda.  

 

 No cumplir con los requisitos de la ley 2213 de 2022 en su artículo 5 referente al poder 

toda vez que no se acredita el envío desde el correo respectivo que debe constar en el 

certificado de existencia y representación legal en el caso del presente proceso.  

 

“…Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para 

recibir notificaciones judiciales.” 

 

 No señala los documentos que obran en poder del demandado, para que sean aportados 

por aquel, en consonancia con lo dispuesto en el numeral 6, del artículo 82 C.G.P., el 

cual señala que: 

 

“6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los  

documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte.” 

 

 Igualmente, el Decreto 358 de 2020, ordena:  

 
“Art. 1.6.1.4.15. Validación de la factura electrónica de venta, las notas débito, 

notas crédito y demás documentos electrónicos: únicamente se considerar· 

cumplido el deber formal de expedir factura electrónica de venta y tendrá· 

reconocimiento para efectos tributarios, cuando a la factura de venta se 

adjunte el documento electrónico de validación firmado por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas nacionales – 
DIAN, de acuerdo con la política de firma que establezca la citada entidad, 

como elemento para garantizar autenticidad, integridad y no repudio de la 

factura electrónica de venta, de conformidad con el procedimiento de 

validación.” (Negrillas y subrayado fuera de texto original). 
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R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el  

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

a)  Allegar certificados de Existencia y Representación Legal de las sociedades antes 

mencionadas debidamente actualizados. 

b) Anexar constancia de trazabilidad de envío de poder cumpliendo con lo dispuesto en 

el artículo 5 de la ley 2213 de 2022  

c) Indicar en la demanda las pruebas que obran en poder de la parte demandada. 

d) Anexar documento electrónico de validación firmado por la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) de las facturas 

allegadas  

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 
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Seis (06) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 08001418901420240005300 

Demandante(s): Solventa Colombia S.A.S. 

Demandado(s): Alfredo Enrique Meza Gomez 

Decisión: Mandamiento de pago 

 
CONSIDERACIONES 

 
La demanda se ha examinado para corroborar requisitos formales, determinar la conformidad 

del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan 

interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 

79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del P, artículos respectivos 

de la Ley 2213 del 2022, de donde resulta que hay lugar al mandamiento; por tanto, el 

Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor 

del demandante SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. identificada con NIT 901.255.144-5, en 

contra del demandado ALFREDO ENRIQUE MEZA GOMEZ identificado con 
C.C.72.143.444, merced a las obligaciones contenidas en el Pagaré  con fecha de creación el 

28 de diciembre de 2022 y vencimiento primeramente el 31 de enero de 2023, de conformidad 

a la manifestación efectuada por la parte actora y contenida en el cuerpo del título valor objeto 

de la ejecución; por los siguientes conceptos: 

 
A. CAPITAL CAUSADO: la suma de SEISCIENTOS SETENTA MIL PESOS 

MONEDA LEGAL ($670.000) M/L correspondiente al capital contenido en el 

pagaré. 

B. INTERÉS DE MORA: la suma que resulte de aplicar al capital causado la tasa 

moratoria del artículo 884 del C. de Co., desde el 01 de febrero de 2023 hasta el 

pago. 

 

Todo lo anterior debe ser cumplido por la parte demandada dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Notificar este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290, 291 y 

292 del C. G. del P., o también de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2023; y correr 

traslado a la parte demandada por el término legal de diez días. 

TERCERO: Seguir el Trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo. 

CUARTO: reconocer personería Jurídica al apoderado ALIRIO CIFUENTES RIVERA. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 

 
 
 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 07-03-2024 

WILSON AONTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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SICGMA 

Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo 

RADICACIÓN 080014189014-2023-01091-00 

DEMANDANTE(S) COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES 

“COASMEDAS” 
DEMANDADO(S) LAINER JAHIR POLO CASTILLA 

DECISIÓN Corrección fecha auto  

 
 CONSIDERACIONES 

 

Observa el despacho, que la parte actora solicita aclaración en el auto de mandamiento de 

pago, teniendo en cuenta que el mismo, en la fecha de expedición del auto en la parte inicial 

no aparece el mes. 

 

Una vez verificado lo manifestado por el apoderado judicial, se denota que la fecha del auto 

falta el mes, por lo que se ordenará la corrección con la precisión mencionada. 

 

por lo tanto, el juzgado; 

 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Corregir la fecha que aparece en el encabezado del auto que libra mandamiento 

de pago en el proceso de la referencia, el cual fue notificado por estado el 25 de enero de 

2024, el cual quedará así: 

 

Veinticuatro (24) de Enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 07-03-

2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ejecutivo: 080014189801420230075300 
Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 
Demandados: JOHN ALEXANDER FRANCO GÓMEZ 

REINA DEL SOCORRO GÓMEZ SAJONA 
Decisión:          Ordena seguir ejecución.   

 
CONSIDERACIONES  

  
1.1. Premisas normativas  
 
Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su fundamento 
legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 
del Proceso, así:  
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” (Destacado del despacho) 

 
Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es requisito 
indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta pertinente traer 
a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  
 
Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 
del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  
 
Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 
comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 
especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al numeral 
tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la existencia del 
proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días siguientes al recibo 
de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre ubicado el domicilio del 
demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el numeral 3° del art. 291 del 
C.G.P.   
 
Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación personal 
de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación por aviso.  
 
En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal del 
auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 del 
C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así como, la 
prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la notificación 
personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para ejercer sus 
derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 442 del C.G.P.    
 
A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual se 
halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal en los 
siguientes términos:  
 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
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El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 
los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de 
lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, 
incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 
monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 
 
PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información 
de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas 
web o en redes sociales. 
 
PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio de 
correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal 
Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.” 

 
La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 
siguiente con relación a la precitada normativa:  
 

“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, contenido en la Ley 2213 
de 2022, establece que las notificaciones personales "también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual". Dicha disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, igualmente, que "El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes…"; para el efecto, podrán utilizarse 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió 
la parte actora en el caso que se analiza». 
 
«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha normativa, en la sentencia 
CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios que introdujo dicha reglamentación fue que permitió 
que las notificaciones se realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal estableció: 
 
"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al régimen de 
notificación personal de providencias. Primero, permite que la notificación personal se haga 
directamente mediante un mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación para 
notificación… 
 
…El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de 
juramento “que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 
a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las evidencias 
correspondientes…”1 

 
1.2.Caso Concreto. 

 
Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de emitir 
providencia de seguir adelante la ejecución. Ante la ausencia de escrito de contestación, 

                                            
1
 STC4204-2023. 
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proposición de excepciones o cualquier otra actuación por parte del extremo activo de la litis, 
la actividad del despacho se circunscribe en verificar la corrección de las diligencias de 
notificación adosadas al plenario de cara a las normas precitadas.  
 
El apoderado del demandante aportó constancia de notificación de los demandados siguiendo 
el procedimiento señalado en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, observando el despacho 
judicial que, los soportes documentales aportados por el apoderado evidencian el 
cumplimiento del trámite de notificación.  
 
Así mismo, evidencia el juzgado que, no existe en el plenario escrito de defensa proveniente 
de las partes demandadas dentro del término legal contabilizado a partir de su notificación, 
razón por la cual, en cumplimiento del segundo inciso del art. 440 del Código General del 
Proceso, se tendrá surtida la notificación del mandamiento de pago de fecha la que se percata 
esta dependencia judicial que los demandados no propusieron defensa. 
 
En consecuencia, el Juzgado tendrá por notificada a los señores JOHN ALEXANDER 
FRANCO GÓMEZ y REINA DEL SOCORRO GÓMEZ SAJONA, y por no existir 
escrito de defensa, se aplicará lo previsto en el artículo 440 del Código General del Proceso, 
ordenando seguir adelante la ejecución.  
 
Por lo tanto, se;  

RESUELVE  
  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de JOHN ALEXANDER FRANCO 
GÓMEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 1.113.693.516 y REINA DEL 
SOCORRO GÓMEZ SAJONA, identificada con Cédula de Ciudadanía N° 32.687.335, 
como fue ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido en este proceso. 
  
SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 
Código General del Proceso.    
  
TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $ 300.000 P/ML.  Efectuar los procedimientos secretariales de rigor.  
 
CUARTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 
adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente.  
 
QUINTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 
Municipales de esta ciudad.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
                            JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 07-03-2024 

 
 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 
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